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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 
HACIENDA Y EMPLEO 

ASUNTO: RESOLUCIÓN SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA FORMULADA POR FACUA 
CONSUMIDORES EN ACCION 

En relación a la consulta en la que solicita "el importe de la sanción impuesta y de los 
motivos que la fundamentan", en referencia a la inspección realizada en base a la denuncia 
que dicha organización de consumidores formuló contra Dos Mil Palabras, S.L. (OK DIARIO), en 
relación con la publicidad del precio de afiliación a OKClub a través su página web, por no 
informar del precio total al no incluir impuestos, y una vez analizada y estudiada la solicitud, se 
consideran los siguientes 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

PRIMERO: La competencia para resolver el presente expediente corresponde a la Directora 
General de Comercio y Consumo de la Comunidad de Madrid. 

SEGUNDO: En respuesta a la solicitud de información con número de expediente 05 INCO 
3362.0/2020, en lo que se refiere al ámbito competencia! de la Dirección General de Inspección 
de Consumo y Control del Mercado "Se emite informe en relación con dicha solicitud de 
información, que Facua fundamenta en el art. 12 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

SITUACIÓN PLANTEADA 

El artículo 12 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno determina que 

"Todas las personas tienen derecho a acceder a la información pública, en los términos 
previstos en el artículo 105.b) de la Constitución Española, desarrollados por esta Ley. 

Asimismo, y en el ámbito de sus respectivas competencias, será de aplicación la 
correspondiente normativa autonómica." 

Que en ese sentido, procede tenerse en cuenta la Ley 10/2019, de 10 de abril, de 
Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid. Norma que determina 
claramente, que los principios de transparencia y acceso a la información pública, deben 
entenderse siempre dentro de los límites establecidos en la Ley y cuyo acceso sólo puede 
restringirse, motivadamente, en los supuestos previstos legalmente. 








